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A: PÚBLICO EN GENERAI

Dent¡o de la causa signada con el Nro. 3AO-2O22-TCL, se ha dictado lo que

a continuación me permito tra¡rscribir:

-fuo 
oh 4A*a¿;n

TRIBUNA¡, CoNTEI{CIoso ELEcTonAf'- Quito, Distrito Met¡opoütano, 07 de

diciemb¡e de 2022.- Las O9hO6.- VISTOSi Agréguese a los autos:

Al Oficio Nro. TCE-SC-OM-2 022-1837 -O , de 16 de noviembre de 2022, suscrito

por el magister David Ca¡¡illo Fierro, secretatio general del T¡ibunal
Contencioso Electoral.

B) Escrito presentado en este tribu¡al, el 18 de noviembre de 2022, a las 15h46,

por el seño! oswaldo Coronel Páez, en una (01) foja, sin anexos'

I. ANTECEDENTES

1.1 Conforme Ia razón sentada por el madster Daüd Ca¡rillo Fierro, secretario

general del Tribunai Contencioso Electoral, el 29 de octubre de 2022, "se

rec¡be d.eÍ ingenierc César Eduardo Toa4ú¡za Cofre, Presidente de ld Junta

Prol)incial Electorof de cotopaxi. un (o1) oficio NTo cNEJPECx-2022-ooo3-o e¡t

una (01) foja A en calídad de anexos (188) cieftto ocheftta U ocho fojas' ( ')" lfs'
192)
De la ¡evisión del escrito presentado por el señor oswaldo Coronel Páez,

consta que, se refie¡e a Ia inte¡posición del recurso subjetivo contencioso

electoral contra la resolución No. PLE-JPECX-06-20-10-22'

1,2 Del Acta de Sorteo ¡fo. 182-3o-lO'2O22'SG, de 30 de octubre de 2O22; así

como, de la razófl serttada por el magi§ter David Carrillo Fierro, secretario

generál del Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento de Ia presente

causa, identificada con el No. 3AO'2O22'fcD, le co¡respondió al doctor

Joaquin Viteri Lla¡rga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral (fs 191)'

1.3 El erpediente de la causa
2022, a las 10h00, en dos
(192) fojas.

1.4 Media¡te auto de 16 de

dispuse:

ingresó a este despacho, el 01 de
(02) cuerpos, compuesto Por ciento

noviemb¡e de
noventa y dos

(fs. 197 -198),novrembre de 2022, a las 13h06

Justlc¡o que gdrant¡za
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CAUSA o.3AO-2O22-TC.E4 (.,.)PRILIDRO: (Co¡.te¡'ldo d.el Recurso).- De confoñnidad a Io preuisto en el

aftículo 7 de| RegLamento de Tramites deL Tribunat Cantencíoso ELectaral, en el
pld.zo d.e d.os d.ías, contados a partir de la notirtcacíón del presente auto, el
recurfente, aclare A complete su pretensión en los sigú.íentes térmínos:

7.7. Especifique en que ccLusal del artículo 269 d.e la LeA Organicd Electoral !)
de Organizaciones Potíticas de la Repúblba del Ecuador, Códígo de ta
Democracüt, fundamenta su recurso. (...)"

1.5 Con escrito de 18 de noviembre de 2022, a las 15h46, el recurente, señor
Oswaldo Coronel Páez, da cumplimiento a lo dispuesto por este juzgador, en
arrto de 16 de novier,i,hre de 2022, a las 13h06. (fs. 204 vta)

Con estos a¡tecedentes, en mi calidad de Juez Sustanciador de Ia causa, al anparo
de 10 previsto en el articulo 10 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Elecroral, ADMITO A TRj(MITE eI presente Recurso Subjetivo
Contencioso Electoral propuesto por señor Oswaldo Coronel páez, en calidad de
Representante Legal de la Organización política C¡eando Oportunidades _ CREO
Lista 21, contra Ia Resolución N¡o. No. pLE JPECX O6-20-tO 22, de 20 de octubre
de 2022, emitida por Lajunta P¡ovincial de Cotopa_,.i; en tal virtud, DISPOIGO:

PRIMERO: (Exped.ieflte Pleno TCE).- A través de la Secretaña General, envÍese a
los señores jueces que integr.arán eI pleno de1 Tribunal Contencioso Electoral
encargado de conoce¡ y resolver Ia presente causa; el expediente, en Ionnato
digital, para eI estudio y análisis cor¡espondiente.

SEGUNDO: loorrer Trd.slado),- Hágase conocer al Consejo Nacional Electoral el
contenido del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral, presentado por el señor
Oswaldo Coronel Páez, a taf efecto por secretaría general, remita copia del escrito
media¡te el cual interpuso eI presente recurso y del esc¡ito de aclaración.

TERCERO: (Notifíquese).- Nonfiquese con el contenido de1 presente auto:

3.1 AI recurente, señor Oswaldo Coronel páez, y a su patrocinador en:
- Loscorreoselectróriicos: ocoronelf¿¡hotmail.com

c rcúc{)to p.r-\i2022:¿q1nn il. ¿oll1

- La casilia contencioso electoral Nro. 055.

3.2 A1 Conse.jo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magistea
Shi¡am Diana Atamaint Wamputsar en:

Los correos eiectrónicos: noraquzmal]aítcne.qob.ec
asesoriaiuddical¡rcne. sob.ec
sa¡ tiaqoval iej cfritcn e . eob. ec

J u st i.¡a quc ga rant¡ 2<)
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secretariaqeneral¿ircne.qob.ec
davanatorresa¿¿cne. qob.ec

La casilla contencioso electoral Nro. 003.

3.3 A la Junta Provincia.l Electo¡al de Cotopaxi en:

Los co¡reós electrónicos: cesartoaquizaL¿cne.eob.ec
ihonnvbarrezlletal¿¡rcne.sob.ec

oUARTOT lsecretarr@,r.- Siga actuando el magiste! David Cairillo Fierro, Secreta¡io

General del Tribunal Contenciosos Eiectoral.

QUINTO: lP¿b!íq¿es6,)- Hágase conocer el contenido del presente auto, en la
ca¡telera virtual-págiÍa web instituciona.l w\&"!v.tce.gob.ec.

CÚUPLASE Y NOTTFiQUESE.-', F.l Dr. JoaqÚn Viteri Llanga, flrEz DEr'
TRIB¡'ITAL CONTEI{CIO§O ELECTORAL

Certifico.- Quito, D.M., 07 e 2022.
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